
 
 

 
REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE  

PROMOTORA DE INFORMACIONES, S.A. (PRISA) 
 
 
Artículo 1. La Junta General. 
 
La Junta General es el órgano soberano supremo de la soberanía social y sus 
acuerdos son obligatorios para todos los accionistas. 
 
Artículo 2. Facultades de la Junta. 
 
2.1. Están reservadas, en particular, a la competencia de la Junta General las 
facultades siguientes: 
 
a) La aprobación de las cuentas anuales, las cuentas anuales consolidadas, la 
gestión del Consejo de Administración y la propuesta de aplicación del 
resultado. 
 
b) La fijación del número efectivo de Consejeros. 
 
c) El nombramiento y la separación de los Consejeros, así como la ratificación 
o la revocación de los nombramientos provisionales de Consejeros efectuados 
por el propio Consejo de Administración. 
 
d) El nombramiento y la reelección de los Auditores de Cuentas. 
 
e) El aumento, la reducción del capital social, la emisión de obligaciones y, en 
general, de valores mobiliarios de cualquier naturaleza, incluida las 
participaciones preferentes, la transformación, la fusión, la escisión, la 
disolución de la Sociedad y cualquier modificación de los Estatutos. 
 
f) La autorización al Consejo de Administración para aumentar el capital social, 
de acuerdo con la Ley de Sociedades Anónimas y para emitir obligaciones de 
cualquier naturaleza y la delegación en el Consejo de Administración de 
cualesquiera otras facultades de conformidad con la Ley y los Estatutos. 
 
g) La aprobación y la modificación del Reglamento de la Junta General, con 
sujeción a lo establecido en la Ley y en los Estatutos. 
 
h) La aprobación anual de la retribución del Consejo de Administración, 
conforme al art. 19, párrafo primero, de los Estatutos Sociales. 
 
i) La autorización de la retribución a los Consejeros consistente en la entrega 
de acciones o de derechos de opción sobre las mismas, o que esté 
referenciada al valor de las acciones. 
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j) El ejercicio de cualquier otra competencia que le esté atribuida por la Ley o 
los Estatutos y el conocimiento o decisión sobre cualquier otro asunto que el 
Consejo de Administración acuerde que sea objeto de información o de 
resolución por la Junta por considerar que resulta de especial relevancia para 
el interés social. 
 
2.2. El Consejo de Administración podrá interpretar, subsanar, ejecutar y 
desarrollar los acuerdos adoptados por la Junta General y designar a las 
personas que deban otorgar los documentos públicos o privados 
correspondientes. 
 
Artículo 3. Clases de Juntas. 
 
3.1. Las Juntas Generales de Accionistas podrán ser Ordinarias o 
Extraordinarias. 
 
La Junta General Ordinaria, que se reunirá necesariamente dentro de los seis 
primeros meses de cada ejercicio, será aquélla que tenga por objeto censurar 
la gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior, 
resolver sobre la aplicación del resultado y decidir sobre cualquier otro asunto 
que figure en el orden del día. 
 
Las restantes Juntas que celebre la Sociedad tendrán la consideración de 
Juntas Generales Extraordinarias. 
 
Artículo 4. Convocatoria. 
 
4.1. Las Juntas Generales serán convocadas por el Consejo de Administración, 
que establecerá su orden del día. 
 
El Consejo de Administración deberá convocar la Junta Ordinaria en los 
términos previstos por la Ley, y la Extraordinaria siempre que hubiera sido 
requerido notarialmente por un número de accionistas que sea titular, al menos, 
del cinco por ciento del capital social. En este supuesto el Consejo de 
Administración convocará la Junta para celebrarla dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que se le hubiera requerido notarialmente para ello, 
advirtiendo esta circunstancia en el anuncio que la convoque, y confeccionará 
un orden del día en el que necesariamente incluirá los asuntos que hubieran 
sido objeto de la solicitud. 
 
4.2. Si la Junta General Ordinaria o la Extraordinaria no fueran convocadas en 
plazo, conforme a lo previsto en el punto 4.1. anterior, podrán serlo por el Juez 
de Primera Instancia del domicilio social, en los términos previstos en la Ley. 
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Artículo 5. Publicación de la convocatoria. 
 
5.1. Las Juntas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, deberán ser 
convocadas por el Consejo de Administración mediante anuncio publicado en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la provincia del domicilio social, por lo menos un mes antes de la 
fecha fijada para su celebración, expresándose la fecha en que, si procediera, 
se reuniría la Junta en segunda convocatoria; en este caso, entre la primera y 
la segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de 24 horas. 
 
Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital 
social, podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de 
una junta general de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación 
fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la convocatoria. 
 
El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de 
antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la junta.  
 
5.2. El anuncio de la convocatoria, que también se hará publico a través de la 
página web de la Sociedad (www.prisa.es), será remitido asimismo a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y expresará el lugar, fecha y hora 
de la reunión de la primera y, en su caso, segunda convocatoria, además de 
contener el orden del día de la reunión y los demás requisitos exigidos por la 
Ley, los Estatutos y el presente Reglamento. 
 
En el anuncio de convocatoria de la Junta General se hará constar el derecho 
que corresponde a los accionistas de obtener, desde la fecha de su publicación 
y de forma inmediata y gratuita la documentación requerida por la Ley y los 
Estatutos Sociales. 
 
Igualmente se incluirán los detalles necesarios sobre la Oficina de Atención al 
Accionista, indicando los números de teléfono, dirección de correo electrónico, 
oficinas y horarios de atención. 
 
Artículo 6. Derecho de información de los accionistas previo a la 
celebración de la Junta. 
 
6.1. Los accionistas, mediante comunicación escrita, podrán solicitar de los 
administradores hasta el séptimo día anterior previsto para la celebración de la 
Junta, informaciones o aclaraciones, o formular preguntas acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día y sobre la información accesible al 
público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General. 
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6.2. La información solicitada conforme a las previsiones del presente artículo 
será proporcionada al solicitante por el Consejo de Administración o, mediante 
delegación del mismo, por cualquiera de sus miembros facultados al efecto o 
por su Secretario. La información se facilitará por escrito, dentro del plazo que 
medie hasta el día de la celebración de la Junta General, y a través de la 
Oficina de Atención al Accionista. 
 
6.3. No obstante, podrá denegarse la información solicitada, en los casos 
contemplados en el artículo 19.3 de este Reglamento. 
 
6.4. El solicitante deberá acreditar su identidad, en el caso de solicitud de 
información por escrito, mediante fotocopia de su Documento Nacional de 
Identidad o Pasaporte y, si se tratara de personas jurídicas, documento de 
acreditación suficiente de su representación.  
 
Adicionalmente, el solicitante deberá acreditar su condición de accionista o 
proporcionar los datos suficientes (número de acciones, entidad depositaria, 
etc), para que puedan ser verificados por la Sociedad.  
 
6.5. En el caso de que se ejerza el derecho de información mediante 
correspondencia electrónica u otro medio de comunicación telemática, se 
utilizará un procedimiento similar al previsto en el artículo 11.2 de este 
Reglamento y se acreditará la identidad del accionista con los mismos 
requisitos establecidos en el referido artículo 11.2. 
 
6.6. Desde la fecha de publicación del anuncio de convocatoria, se 
incorporarán a la página web de la Sociedad, además del anuncio de la 
convocatoria, las propuestas que hubiera realizado el Consejo de 
Administración en relación con el orden del día, así como cualquier otra 
documentación legalmente preceptiva. Dicha documentación será también 
comunicada a la Comisión Nacional del Mercado de Valores.  
 
La publicación de las propuestas de acuerdos no excluirá su modificación con 
anterioridad a la Junta General si fuera legalmente posible. 
 
Artículo 7.  Derecho de Asistencia. 
 
7.1. A las Juntas Generales de Accionistas que celebre la Sociedad podrán 
asistir quienes sean titulares de, al menos 60 acciones, siempre que, con cinco 
días de antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta, estén inscritas 
en los correspondientes registros contables y se conserven hasta la 
celebración de la Junta. 
 
Los titulares de menor número de acciones podrán agruparse hasta completar 
60 acciones, nombrando a su representante. 
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7.2. Para ejercitar su derecho de asistencia, el accionista deberá estar 
previamente legitimado mediante la correspondiente tarjeta de asistencia 
expedida por alguna de las entidades participantes en Iberclear, o en cualquier 
otra forma admitida por la legislación vigente. 
 
7.3. Asistirá a la Junta el Consejo de Administración, y podrán asistir los 
Directores, Gerentes y Técnicos de la Sociedad y de sus empresas 
participadas, así como cualquier otra persona cuya asistencia autorizara el 
Presidente de la Junta, sin perjuicio del derecho de la Junta de revocar dicha 
autorización. 
 
No obstante no será precisa la asistencia del Consejo de Administración para la 
válida constitución de la Junta. 
 
7.4. A los efectos de acreditar la identidad de los accionistas, o de quien 
válidamente les represente, en la entrada del local donde se celebre la Junta 
General, se podrá solicitar, junto con la presentación de la tarjeta de asistencia, 
el Documento Nacional de Identidad o cualquier otro documento oficial 
generalmente aceptado. 
 
Las personas jurídicas actuarán a través de quienes ejerzan legalmente su 
representación, que deberá ser acreditada. 
 
Artículo 8. Representación 
 
8.1. Los socios podrán conferir su representación a favor de otro socio. La 
representación será específica para la Junta de que se trate. Este requisito no 
se exigirá cuando el representante ostente poder general en documento público 
con facultades para administrar todo el patrimonio que el representado tuviera 
en territorio nacional. La representación se hará constar en la tarjeta de 
asistencia o mediante carta, en todo caso, firmadas con firma autógrafa.  
 
8.2. El documento en el que conste la representación deberá contener o llevar 
anejo el orden del día, así como la solicitud de instrucciones para el ejercicio 
del voto y la indicación del sentido en que deberá votar el representante en el 
caso de que no se impartan instrucciones precisas. En caso de ausencia de 
instrucciones para el ejercicio del derecho de voto por parte del accionista que 
la confiera se entenderá que éste vota a favor de las propuestas que formule el 
Consejo de Administración en cada Junta. 
 
8.3. No será válida ni eficaz la representación conferida a quien no pueda 
ostentarla con arreglo a la Ley. Ni tampoco la representación conferida por 
titular fiduciario o aparente. 
 
8.4. La representación también podrá conferirse mediante medios electrónicos 
de comunicación a distancia, para lo cual se utilizará un procedimiento similar 
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al previsto en el artículo 11.2. de este Reglamento y se acreditará la identidad 
del accionista con los mismos requisitos establecidos en el referido artículo 
11.2., siendo también de aplicación, para la válida recepción de la 
representación, el plazo establecido en el artículo 11.3. de este Reglamento.  
 
8.5. La representación será siempre revocable, considerándose revocada por la 
asistencia personal a la Junta del representado. 
 
Artículo 9. Solicitud pública de representación. 
 
9.1. La solicitud pública de representación deberá realizarse, en todo caso, con 
arreglo a la Ley de Sociedades Anónimas y demás disposiciones aplicables. 
 
9.2. En el caso en que los administradores u otra persona hubieran formulado 
solicitud pública de representación, el administrador que la obtenga no podrá 
ejercitar el derecho de voto correspondiente a las acciones representadas en 
aquellos puntos del orden del día en los que se encuentre en conflicto de 
intereses y, en todo caso, respecto de las siguientes decisiones: 
 
- Su nombramiento o ratificación como administrador. 
- Su destitución, separación o cese como administrador. 
- El ejercicio de la acción social de responsabilidad dirigida contra él. 
- La aprobación o ratificación, cuando proceda, de operaciones de la 

Sociedad con el administrador de que se trate, sociedades controladas por 
él o a las que represente o personas que actúen por su cuenta. 

 
En estos casos, el administrador que hubiera obtenido la representación, podrá 
designar a otro administrador o a un tercero que no se encuentre en situación 
de conflicto de intereses para que pueda ejercer válidamente dicha 
representación, salvo que el representado haya prohibido dicha sustitución o 
haya designado a otra persona como representante alternativo o supletorio 
para el caso de conflicto de intereses del representante nombrado en primer 
lugar.  
 
La delegación podrá también incluir aquellos puntos que, aun no previstos en el 
orden del día de la convocatoria, sean tratados en la Junta por así permitirlo la 
Ley, aplicándose también para estos casos lo previsto en el párrafo anterior. 
 
Artículo 10. Ejercicio del voto a través de correo postal o medios 
electrónicos de comunicación a distancia 
 
El voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en el orden del día de 
cualquier clase de Junta General podrá ejercerse por el accionista por 
correspondencia postal o mediante medios electrónicos de comunicación a 
distancia, siempre que se garantice debidamente la identidad del sujeto que 
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ejerce su derecho al voto, con los requisitos establecidos en el artículo 11 de 
este Reglamento. 
 
Artículo 11. Requisitos formales y plazos para el voto por correo postal o 
por medios electrónicos de comunicación a distancia. 
 
11.1. Voto a través de correo postal: 
 
a) Para la emisión del voto por correo postal, los accionistas deberán 
cumplimentar y firmar un formulario normalizado que facilitará la Sociedad a 
estos efectos, que incluirá la información necesaria para acreditar la condición 
de accionista, debiendo la firma del accionista legitimarse notarialmente o ser 
reconocida por una entidad depositaria participante en Iberclear o ser 
acreditada por otro medio considerado suficiente por el Consejo de 
Administración. Si se tratara de personas jurídicas, el formulario deberá ir 
acompañado por el correspondiente documento que acredite suficientemente la 
representación con que actúa el firmante. 
 
b) Dicho formulario estará disponible en la página web de la Sociedad desde la 
fecha de publicación del anuncio de convocatoria de la Junta General. 
Asimismo, los accionistas que así lo deseen podrán solicitar a la Sociedad, a 
partir de la fecha de la publicación del anuncio de convocatoria de la Junta 
General y a través de la Oficina de Atención al Accionista, la remisión de dicho 
formulario, por correo postal.  
 
c) El accionista deberá enviar el formulario debidamente cumplimentado a la 
Sociedad, para su procesamiento y cómputo.  
 
11.2. Voto a través de medios electrónicos de comunicación a distancia: 
 
a) Para la emisión del voto por medios electrónicos de comunicación a 
distancia, los accionistas deberán cumplimentar un formulario normalizado que 
facilitará la Sociedad a estos efectos y que incluirá la información necesaria 
para acreditar la condición de accionista.  
 
b) Dicho formulario estará disponible en la página web de la sociedad desde la 
fecha de publicación del anuncio de convocatoria de la Junta General.  
 
c) El accionista deberá remitir el formulario debidamente cumplimentado a la 
Sociedad, para su procesamiento y cómputo, mediante un documento 
electrónico que deberá incorporar una firma electrónica reconocida, empleada 
por el accionista, u otra clase de firma electrónica que el Consejo de 
Administración, en función del estado de la técnica y de la normativa legal 
aplicable en cada momento, haya declarado suficiente mediante acuerdo previo 
adoptado al efecto, por reunir adecuadas garantías de autenticidad y de 
identificación del accionista que ejerce su derecho de voto.  
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11.3.  El voto emitido por cualquiera de los medios previstos en los apartados 
anteriores 11.1 y 11.2, deberá de obrar en poder de la Sociedad en su sede 
social, con al menos 24 horas de antelación a la hora prevista para la 
celebración de la Junta General en primera convocatoria. En caso contrario, el 
voto se tendrá por no emitido. El Consejo de Administración en la convocatoria 
de cada Junta General podrá determinar un plazo de antelación inferior.  
 
11.4. El accionista será quien deba acreditar, en su caso, que el voto ha sido 
recibido por la Sociedad dentro del plazo señalado y cumpliendo con todos los 
requisitos establecidos al efecto.  
 
11.5. La emisión por un accionista del voto a distancia hará que se entiendan 
revocadas las delegaciones de representación emitidas por aquel con 
anterioridad, y las conferidas con posterioridad se tendrán por no hechas. El 
voto emitido a distancia  se dejará sin efecto, en el supuesto de transmisión de 
las acciones cuya titularidad confería al transmitente el derecho de voto, 
cuando aquélla haya causado la oportuna inscripción en el registro contable de 
anotaciones en cuenta, con al menos cinco días de antelación al de la 
celebración de la Junta, si el nuevo titular de las acciones ejerce su derecho de 
voto. 
 
Artículo 12. Lugar y Celebración.  
 
12.1. Las Juntas Generales se celebrarán en la localidad donde la Sociedad 
tenga su domicilio social, en el lugar y en el día señalado en la convocatoria, 
pudiendo prorrogarse sus sesiones durante uno o más días consecutivos a 
propuesta de la Mesa de la Junta General, o a petición de un número de socios 
que represente, al menos, la cuarta parte del capital presente en la Junta. 
 
12.2. Excepcionalmente, si se produjese algún hecho que alterase de forma 
sustancial el buen orden de la Junta General, o se dieran otras circunstancias 
extraordinarias que impidan su normal desarrollo, el Presidente de la Junta 
podrá acordar la suspensión de ésta durante el tiempo que sea necesario para 
restablecer las condiciones que permitan su continuación. Si éstas persistieran 
la Mesa propondrá la prórroga de la Junta General para el día siguiente, 
conforme a lo previsto en el párrafo anterior. 
 
Artículo 13. Seguridad y Logística 
 
13.1. En garantía de la seguridad y orden en el desarrollo de la Junta General, 
se establecerán las medidas de vigilancia y protección, incluidos los sistemas 
de control de acceso y las medidas necesarias para garantizar la seguridad, el 
buen orden y desarrollo de la reunión. 
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13.2. Se podrá disponer la retransmisión en directo del acto de la Junta, la 
grabación audiovisual de la misma, la presencia de medios de comunicación y, 
en general, cuantas medidas contribuyan a la difusión de la Junta General. 
 
Artículo 14. Mesa, Presidente y Secretario de la Junta General.   
 
14.1. La Mesa de la Junta General estará compuesta por el Presidente y por el 
Secretario de la Junta General, así como por los miembros del Consejo de 
Administración que asistan a la reunión. 
 
14.2. La Junta General será presidida por el Presidente del Consejo de 
Administración o por quien le sustituya en aplicación del artículo 26 de los 
Estatutos Sociales y, en su defecto, por el accionista que elijan en cada caso 
los socios asistentes a la reunión. 
 
14.3. Actuará como Secretario de la Junta General el Secretario del Consejo de 
Administración de la Sociedad o quien le sustituya en aplicación del artículo 26 
de los Estatutos Sociales y, en su defecto por quien elijan los accionistas 
asistentes a la Junta.  
 
14.4. Corresponde al Presidente declarar la Junta válidamente constituida, 
dirigir y establecer el orden de las deliberaciones e intervenciones, poner 
término a los debates cuando estime suficientemente discutido el asunto, 
establecer los tiempos de intervención con la facultad de dar por terminada una 
discusión en relación con el acuerdo de que se trate y ordenar las votaciones, 
resolver las dudas que se susciten sobre el orden del día y, en general, 
ejercitar todas las facultades que sean necesarias para la mejor ordenación del 
desarrollo de la reunión, incluyendo la interpretación de lo previsto en este 
Reglamento, con la asistencia del Secretario. 
  
Artículo 15. Requerimiento de presencia Notarial  
 
15.1. El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de Notario para 
que levante Acta de la Junta y estará obligado a hacerlo siempre que, con 
cinco días de antelación al previsto para la celebración de la Junta, lo soliciten 
accionistas que representen, al menos, el uno por ciento del capital social.  
 
15.2. Cuando la Junta se celebre sin haberse requerido la presencia de un 
Notario, las referencias hechas a éste en el presente Reglamento se 
entenderán hechas al Secretario de la Junta. 
 
Artículo 16.- Lista de Asistentes 
 
16.1. Con una antelación mínima de media hora a la fijada en la convocatoria 
de la Junta General, salvo que otra cosa se indique en el mismo anuncio, se 
dará acceso a los accionistas y representantes a las instalaciones en el lugar 
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señalado, con el fin de que los servicios de organización de la Junta 
comprueben las tarjetas de asistencia y representaciones y, en su caso, los 
documentos que les acrediten. 
 
16.2. Los accionistas o representantes que accedan a las instalaciones con 
retraso, una vez cerrada la admisión según la hora fijada para el inicio de la 
reunión, podrán acceder a las instalaciones siempre que se considere oportuno 
por la Sociedad pero, en ningún caso, podrán éstos ser incluidos en la lista de 
asistentes ni podrán ejercer el voto.  
 
16.3. La lista de asistentes se formará antes de entrar en la deliberación del 
orden del día. 
 
16.4. Corresponde al Secretario de la Junta General formar la lista de los 
asistentes, con sujeción al criterio del Presidente sobre el reconocimiento y 
admisión a la Junta General de los accionistas, así como sobre la admisión de 
los votos emitidos por correo y por medios electrónicos y la representación de 
los accionistas.  
 
16.5. Para la formación de la lista, el Secretario de la Junta contará con el 
auxilio de los servicios de organización de la compañía. 
 
16.6. La lista de asistentes se pondrá a disposición de los accionistas que lo 
soliciten al inicio de la Junta General.  
 
16.7. La lista de asistentes se adjuntará al acta de la Junta General, por medio 
de anexo firmado por el Secretario con el visto bueno del Presidente. 
 
La lista de asistentes podrá formarse también mediante fichero o incorporarse a 
soporte informático.  En estos casos, se consignará en la propia acta el medio 
utilizado, y se extenderá en la cubierta precintada del fichero o del soporte la 
oportuna diligencia de identificación firmada por el Secretario, con el visto 
bueno del Presidente. 
 
Artículo 17. Constitución y Quórum 
 
17.1. Las Juntas generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, quedarán 
válidamente constituidas en primera convocatoria, cuando los accionistas 
presentes o representados posean, al menos, el veinticinco por ciento del 
capital social suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será válida 
la constitución de la Junta cualquiera que sea el capital concurrente a la misma. 
 
17.2. Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 
válidamente la emisión de obligaciones, el aumento o la disminución de capital, 
la transformación, la fusión, escisión o disolución de la Sociedad, y, en general, 
cualquier modificación de los Estatutos Sociales, será necesaria, en primera 
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convocatoria, la concurrencia de accionistas presentes o representados que 
posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a 
voto. 

 
En segunda convocatoria, será suficiente la concurrencia del veinticinco por 
ciento de dicho capital. Cuando concurran accionistas que representen menos 
del cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos a 
que se refiere el párrafo anterior sólo podrán adoptarse válidamente con el voto 
favorable de los dos tercios del capital presente o representado en la Junta. 
 
17.3. De no concurrir el capital necesario en primera convocatoria, la Junta se 
celebrará en segunda convocatoria.  
 
17.4. Los accionistas que emitan sus votos a distancia, serán tenidos en cuenta 
a efectos de la constitución de la Junta General como presentes, siendo de 
aplicación el presente Reglamento en cuanto a los requisitos y garantías 
exigidos para su validez. 
 
17.5. A efectos de determinar el quórum de la Junta General según lo 
dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas, las acciones propias de la 
Sociedad se computarán en el capital a efectos de calcular las cuotas 
necesarias para la constitución y adopción de acuerdos, si bien quedarán en 
suspenso el ejercicio de derechos de voto y los demás derechos políticos 
incorporados a las acciones propias de la Sociedad. 
 
17.6. Antes de entrar en el orden del día, el Secretario dará cuenta del número 
de accionistas asistentes, tanto presentes como representados, el número de 
acciones, el importe nominal del capital social y el porcentaje del mismo 
presente y representado.  
 
17.7. Comunicados públicamente estos datos, el Presidente declarará debida y 
válidamente constituida la Junta General de Accionistas, en primera o en 
segunda convocatoria, según corresponda. 
 
17.8. Los accionistas presentes podrán expresar al Notario, para su debida 
constancia en el acta de la Junta, cualquier reserva o protesta que tuvieren 
sobre la válida constitución de la Junta o sobre los datos globales de la lista de 
asistentes a los que con anterioridad se haya dado lectura pública 
 
Artículo 18. Desarrollo de la Junta General 
 
18.1. Después de los informes y comunicaciones a la Junta que la Presidencia 
estime oportunos, se pasará al turno de intervenciones de los accionistas, 
sobre los asuntos incluidos en el orden del día.  
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18.2. Los accionistas que deseen intervenir en la Junta se identificarán ante el 
Notario o, por indicación de éste, ante el personal que lo asista, expresando su 
nombre y apellidos, el número de acciones del que son titulares y las que 
representan y los puntos del orden del día en relación con los cuales versará su 
intervención. Si pretendiesen solicitar que su intervención conste literalmente 
en el acta de la Junta, habrán de entregarla por escrito, en ese momento, al 
Notario, con el fin de que éste pueda proceder a su cotejo cuando tenga lugar 
la intervención del accionista. 
 
18.3. Una vez que el Presidente o Secretario dispongan del listado de socios 
que desean intervenir y antes de la votación sobre los asuntos incluidos en el 
orden del día, se abrirá el turno de intervención de los accionistas, 
compareciendo según el orden en que sean llamados. 
 
Considerando el número de solicitudes y demás circunstancias, en ejercicio de 
sus facultades de ordenación del desarrollo de la Junta, el Presidente 
determinará el tiempo inicialmente asignado a cada intervención, que será igual 
para todas. 
 
El Presidente podrá prorrogar, cuando lo considere oportuno, el tiempo 
inicialmente asignado a cada accionista y retirarles el uso de la palabra, 
adoptar las medidas necesarias y tomar las decisiones que aseguren el 
mantenimiento y restablecimiento del orden de la Junta General cuando se 
realizasen manifestaciones improcedentes o se ejercieran de un modo abusivo 
u obstruccionista los derechos, pudiendo incluso, en beneficio de la propia 
Junta General, conminar a quien así obrara a que abandone el local y, en su 
caso, adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de esta previsión.  
 
Artículo 19. Solicitud de Información durante la Junta General 
 
19.1. En su turno de intervención, los accionistas podrán solicitar verbalmente 
las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.  
 
19.2. Los administradores estarán obligados a proporcionar la información 
solicitada, salvo que no se encuentre disponible en el propio acto de la Junta, 
en cuyo caso, los administradores estarán obligados a facilitar esa información 
por escrito dentro de los siete días siguientes al de la terminación de la Junta, 
sin perjuicio de lo previsto en el apartado siguiente. 
 
19.3. No procederá la entrega de información cuando, a juicio del Presidente, 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:  
 

(i) Cuando la solicitud no se ajuste a los requisitos legales o al 
procedimiento establecido en el presente Reglamento. 
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(ii) Cuando el solicitante hubiese procedido con manifiesto abuso de 
derecho. 

 
(iii) Cuando así resulte de disposiciones legales o de resoluciones 

judiciales. 
 
(iv) Cuando la publicidad de los datos solicitados por accionistas puedan 

perjudicar los intereses sociales, a juicio del Presidente. No 
procederá la denegación de información por esta causa, cuando la 
solicitud esté apoyada por accionistas que representen al menos la 
cuarta parte del capital social.  

 
19.4. La información o aclaración solicitada a los administradores será facilitada 
por el Presidente, por el Consejero Delegado, por el Secretario o, por 
indicación del Presidente, por un administrador, por el Presidente del Comité de 
Auditoria  o por cualquier empleado o experto en la materia.  
 
19.5. El Presidente decidirá el orden de las respuestas a los accionistas y si las 
mismas se producen tras cada turno de intervención o, de forma conjunta, 
después de que finalice el último de los intervinientes. Los accionistas no tienen 
derecho de réplica, salvo que el Presidente la conceda en función de la 
importancia del asunto. 
 
Artículo 20. Votación  
 
20.1. Una vez concluidas todas las intervenciones de los accionistas y 
facilitadas las respuestas conforme a lo previsto en este Reglamento, se 
someterán a votación las propuestas de acuerdos sobre los asuntos 
comprendidos en el orden del día o sobre aquellos otros que por mandato legal 
no sea preciso que figuren en él.  
 
20.2. La lectura de las propuestas de acuerdos por el Secretario de la Junta 
podrá ser omitida, resumida o extractada, a decisión del Presidente, salvo 
oposición expresa de los accionistas que representen, al menos, el uno por 
ciento del capital social. 
 
20.3. Será, no obstante, necesaria la lectura íntegra de las propuestas si el 
texto de las mismas no ha sido puesto a disposición de los accionistas al 
menos quince días antes de la fecha fijada para la celebración de la Junta, en 
los términos previstos en este Reglamento. 
 
20.4. En el caso de que alguna de las propuestas puestas a disposición o 
facilitadas a los accionistas hubiera sido modificada por el Consejo de 
Administración, deberá procederse a la lectura de la referida modificación antes 
de la votación de la propuesta. 
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20.5. La votación de las propuestas se realizará, en lo que atañe a los votos 
emitidos en la Junta, conforme al siguiente procedimiento: 
  
a) Cuando se trate de propuestas de acuerdos realizadas por el Consejo de 
Administración, relativas a asuntos comprendidos en el orden del día, se 
computarán: 

 
(i) como votos a favor, los correspondientes a todas las acciones presentes 

físicamente en la Junta y representadas (salvo instrucciones diferentes del 
representado) más los votos afirmativos emitidos a distancia. 

 
(ii) como votos en contra, los correspondientes a las acciones cuyos titulares 

o representantes manifiesten que votan en contra, mediante la 
comunicación o expresión de su voto al Notario en la Junta, para su 
constancia en acta, así como los votos negativos emitidos a distancia. 

 
b) Cuando se trate de propuestas de acuerdos distintas a las realizadas por el 
Consejo de Administración, sobre asuntos comprendidos en el orden del día, 
se computarán: 
 
(i)  como votos contrarios, los correspondientes a todas las acciones presentes 

físicamente en la Junta y representadas (salvo instrucciones diferentes del 
representado) más los votos negativos emitidos a distancia. 

 
(ii)  como votos a favor, los correspondientes a las acciones cuyos titulares o 

representantes manifiesten que votan a favor, mediante la comunicación o 
expresión de su voto al Notario en la Junta, para su constancia en acta, 
más los votos afirmativos emitidos a distancia. 

 
c) Cuando se trate de propuestas de acuerdos relativas a asuntos no 
comprendidos en el orden del día, se procederá según el mismo sistema 
establecido en el apartado b) precedente (excluida la referencia a los votos 
emitidos a distancia). 
 
20.6. Los votos en blanco y las abstenciones deberán ser igualmente 
comunicadas al Notario para su constancia en acta. 
 
20.7. No obstante, a decisión de la Mesa de la Junta, podrán establecerse otros 
sistemas de votación para la adopción de acuerdos que permitan acreditar el 
sentido de los votos y dejar constancia en acta del resultado de la votación. 
 
20.8. En todo caso, se votarán en primer lugar las propuestas de acuerdos 
formuladas por el Consejo de Administración y, aprobada una propuesta de 
acuerdo, decaerán todas las demás relativas al mismo asunto, sin que, por lo 
tanto, proceda someterlas a votación. 
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20.9. Se permitirá el fraccionamiento del voto a fin de que quienes figuren como 
accionistas en el registro contable, pero actúen por cuenta de otros, puedan 
emitir sus votos conforme a las instrucciones de éstos. 
 
Artículo 21. Régimen de adopción de acuerdos 
  
21.1. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de capital concurrente, 
que se entenderá conseguido cuando los votos a favor de la propuesta 
excedan de la mitad de las acciones presentes y representadas, salvo 
disposición legal en contrario.    
 
21.2. La Presidencia de la Junta comunicará a los accionistas la aprobación o 
no de los acuerdos propuestos a la Junta General. 
 
Artículo 22. Finalización de la Junta  
 
Una vez proclamado el resultado de las votaciones el Presidente de la Junta 
podrá dar por finalizado el acto, levantando la sesión. 
 
Artículo 23. Acta de la Junta  
 
23.1. Si el Consejo de Administración ha designado un Notario para levantar el 
Acta de la sesión, el acta notarial tendrá la consideración de acta de la Junta y 
no necesitará su aprobación por ésta. 
 
23.2. En otro caso el Secretario de la Junta levantará acta de la sesión que 
será recogida en el Libro de Actas, pudiendo ser aprobada por la propia Junta 
al término de la reunión o, en su defecto, y dentro del plazo de 15 días, por el 
Presidente de la Junta y dos Interventores, propuestos por la Mesa de la Junta, 
uno en representación de la mayoría y otro por la minoría. El acta será firmada 
por el Secretario con el visto bueno del Presidente. 
 
Artículo 24. Publicidad de Acuerdos  
 
Sin perjuicio de la inscripción en el Registro Mercantil de aquellos acuerdos que 
sean inscribibles y de las previsiones legales en materia de publicidad de los 
acuerdos sociales que resulten de aplicación, el mismo día de celebración de la 
Junta o el inmediato hábil posterior, la Sociedad remitirá el texto de los 
acuerdos aprobados a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, mediante 
la correspondiente comunicación de información relevante. El texto de los 
acuerdos será igualmente accesible a través de la página web de la Sociedad. 
 
Artículo 25. Difusión del Reglamento de la Junta 
 
El Consejo de Administración adoptará las medidas necesarias para asegurar 
la difusión de este Reglamento entre los accionistas, mediante su 
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comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores como hecho 
relevante, su inscripción en el Registro Mercantil y su publicación en la página 
web de la Sociedad. 
 
Artículo 26. Interpretación y Modificación 
 
El presente Reglamento completa y desarrolla lo previsto por los Estatutos 
Sociales en relación con la Junta General, debiendo interpretarse por el 
Consejo de Administración en consonancia con ellos y con las disposiciones 
legales que resulten de aplicación. Las dudas que se susciten durante la 
celebración de la Junta General sobre la interpretación de este Reglamento, 
serán resueltas por el Presidente de la Junta con la asistencia del Secretario de 
la Junta. 
 
Cualquier modificación del presente Reglamento deberá ser aprobada por la 
Junta General constituida con el quórum del art. 17.1 precedente, con informe 
preceptivo de los administradores o de los accionistas autores de la propuesta 
de modificación, justificativo de la misma. 
 
Articulo 27. Aprobación y Vigencia  
 
Este Reglamento será de aplicación una vez que resulte aprobado por la Junta 
General de Accionistas de la Sociedad, se comunique a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, como Información Relevante, y se inscriba en el 
Registro Mercantil. 
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